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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

Solicitud de licencia para construcción de centro de edu-
cación medioambiental en suelo no urbanizable de pro-
tección especial.

De conformidad con el art. 116 de la ley 2/2001 de 25
de junio, de ordenación territorial y régimen urbanístico del
suelo de Cantabria, se somete a información publica el
expediente promovido por la Fundación Giner de los Ríos,
para la construcción de un centro de educación medioam-
biental en suelo no urbanizable de protección especial,
barrio La Maza.

Lo que se expone al público por espacio de un mes, a
efectos de alegaciones y reclamaciones.

San Vicente de la Barquera, 4 de junio de 2009.–El
alcalde-presidente, Julián Vélez González.
09/9184

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Técnico
Especialista.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Especialista de doña Liliana Ezquerra Plano.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria en el plazo de treinta
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor
y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 19 de junio de 2009.–Firma ilegible.
09/9596

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 

Notificación de resolución

No habiendo podido ser notificada por medios ordina-
rios la resolución de la Dirección del Puerto de Santander,
de fecha 20 de mayo de 2009, dirigida a don Segundo
Burga Anrango, en el domicilio situado en el barrio la
Iglesia, s/n - Ruiloba de Cantabria, se procede a su notifi-
cación a través del BOC y el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Ruiloba, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre:

“Según la información facilitada por el Servicio de la
Policía Portuaria de esta Autoridad Portuaria, el vehículo
con matrícula S-0560-P, de su propiedad, se encuentra en
estado de abandono, en el vial interior de la calle Marqués
de la Hermida. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial y los
artículos 49 y 64 del Reglamento de Servicios, Policía y
Régimen del Puerto de Santander, se le requiere para que
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha
de notificación de la presente, proceda a retirar el citado
vehículo de la Zona de Servicio del Puerto.

Finalizado el plazo concedido sin que se hubiera retirado
el vehículo, esta Autoridad Portuaria procederá a su trata-
miento como residuo urbano, de conformidad con lo esta-
blecido en el citado Real Decreto Legislativo 339/1990.”

Santander, 17 de junio de 2009.- El director, Javier de la
Riva Fernández.
09/9547

AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

Citación para notificación de caducidad de inscripciones
en el padrón de extranjeros.

En virtud de la modificación en el artículo 16 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré -
gimen Local que establece la renovación periódica cada
dos años de las inscripciones en el padrón de los extran-
jeros no comunitarios, sin autorización de residencia per-
manente y la caducidad de dichas inscripciones en caso
de no llevar se a cabo tal renovación, y por no haber sido
posible notificar las siguientes comunicaciones, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados o sus repre-
sentantes, en el plazo de quince días de la publicación del
presente anuncio.

FECHA
INTERESADO DOMICILIO CADUCIDAD

CELSA EDILIA MATIAS DE REYNOSO J. Hormaechea 29, 1º Isla 26 junio 2009.
CLARIBEL PIANTINI GARCIA J. Hormaechea 102, 2º Isla 23 julio 2009.
ALEXANDRA RAMÍREZ TRINIDAD J. Hormaechea 102, 2º Isla 23 julio 2009.

Arnuero, 16 de junio de 2009.–El alcalde, José M. Igual
Ortiz.
09/9529

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Notificación de expediente de baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi Presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a la siguiente inscripción padronal:

ELIZABETH COROMOTO ESCALONA YUSTIZ            D0208962
MARIANELA RAMIREZ RÍOS                                     X05906795G

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
artículo 72 del RD 1690/1986, de 11 de julio y no habiendo
podido efectuar notificación personal al desconocer el
domicilio del interesado, es por lo que mediante el pre-
sente anuncio se notifica la incoación del citado expe-
diente, concediendo al interesado un plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio en
el BOC, a fin de que pueda comparecer en el mismo y
efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, apor-
tando igualmente si lo desea cuantas pruebas o docu-
mentos considere necesarios en defensa de sus derechos
e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Negociado de Estadística de las Oficinas
Municipales sitas en la plaza Virgen del Campo, 2. De
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Cabezón de la Sal, 16 de junio de 2009.–La alcaldesa,
Isabel Fernández Gutiérrez.
09/9530

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Notificación para la renovación de las inscripciones en el
Padrón Municipal de los extranjeros no comunitarios, sin
autorización de residencia permanente y caducidad de las
inscripciones.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16.1, 2.º
párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, que establece la renovación
periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón
Municipal de los extranjeros no comunitarios, sin autoriza-


